
JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2021– 0107300 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado judicial de la 

parte actora coadyuvado por la parte demandada en escrito allegado 

el 25 de julio del año en curso (documentos 32 y 37 del exp. digital), y 

al tenor a lo dispuesto en el artículo 312 del C.G. del P., el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso promovido por 
MARIYISEL CALDERON TORRES, contra ANDREA LILIANA 

JIMÉNEZ PÁEZ, por transacción. 
 

SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren 
vigentes para el presente asunto y poner a disposición los bienes 
desembargados y/o remanentes, si a ello hubiere lugar. Ofíciese de 
conformidad. 
 
TERCERO: Teniendo en cuenta que la demanda fue radicada de 

manera virtual y los documentos base de la acción se encuentran bajo 

custodia de la parte demandante, no hay lugar a ordenar su desglose. 
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
Ref.  No. 110014003040 2022–0073600 

 
Conforme lo consagrado en el artículo 286 del C. G. del P., se corrige 
los autos de fecha 18 de julio de 2022, indicando que el nombre 
correcto del demandado es DISTRIBUCION AUTOMATIZACION DE 

SISTEMAS INTEGRALES ELECTRONICOS SAS (D.A.S.I) 

ELECTRONICOS S.A.S. En lo demás queda incólume dicha 
providencia.  
 
Téngase en cuenta que la parte demandante no se pronunció sobre las 
excepciones de mérito impetradas por el demandado. 

  

Así las cosas, se procede a citar a la audiencia de que tratan los 
artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, en lo pertinente a 
esta clase y naturaleza del proceso, la cual se llevará a cabo el día 12 

de octubre de 2022 a las 9:30 A.M., de manera virtual a través de 
TEAMS, por lo cual las partes y sus apoderados deberán indicar sus 
correos electrónicos para el efecto. 

 
Se les advierte a las partes que deben asistir a dicha audiencia, toda 
vez que se les practicará interrogatorio de oficio sobre el objeto del 
proceso, se agotará la etapa de conciliación y demás asuntos 
relacionados con la audiencia (fijación del litigio, práctica de pruebas, 
alegatos de conclusión, control de legalidad y sentencia). 

 
Se previene a las partes y sus apoderados judiciales que su asistencia 

a la audiencia aquí programada es obligatoria, pues en caso de no 
asistir y no justificar inasistencia los hará merecedores a las 
consecuencias procesales y pecuniarias establecidas en el numeral 4 
del artículo 372 del C. G. del P.  

 
En virtud a lo consagrado en el parágrafo del artículo 372 ibídem, se 
procede al decreto de pruebas de la siguiente forma:  
 

1-) PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE Por 

resultar conducentes, pertinentes y útiles para la decisión de esta lítis 
(artículo 169 del C. G. del P.), se decreta y ordena practicar como 

pruebas solicitadas a instancia del actor, las siguientes:   

 

a-) DOCUMENTALES: Téngase en cuenta los documentos que obran 
a numerales 5 al 08 del expediente.  
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2-) PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA 

DISTRIBUCION AUTOMATIZACION DE SISTEMAS INTEGRALES 

ELECTRONICOS SAS (D.A.S.I) ELECTRONICOS S.A.S, Por resultar 
conducentes, pertinentes y útiles para la decisión de esta lítis (artículo 
169 del C. G. del P.), se decreta y ordena practicar como pruebas 

solicitadas a instancia de la pasiva, las siguientes:   

 

a-) DOCUMENTALES: Téngase en cuenta los documentos que obran 
en los numerales 24 a 26, 29, 33 al 35 del expediente digital. 

 

b-) INTERROGATORIO DE PARTE: Para lo cual se ordena a la 

demandante, que deberá comparecer el día y hora señalados en esta 
providencia para llevar acabo la audiencia de los artículos 372 y 373 
del C. G. del P., para ser interrogados por la pasiva, en caso de 
inasistencia se aplica la consecuencia jurídica del artículo 205 del C. 
G. del P. 

 

Así las cosas y dado que las partes no solicitaron más pruebas, la 

práctica de las pruebas aquí decretadas se realizará en la audiencia 
aquí convocada conforme lo normado en los artículos 372 y 373 del 
estatuto procedimental citado, así mismo, debe indicarse que las 

partes deberán comparecer  a la audiencia en la hora y fecha 

indicada, toda vez que la misma se inicia al minuto siguiente de 

la hora fijada, concurran o no las partes y sus apoderados (inciso 

3 numeral 1 del artículo 107 del C. G. del P.). 

 

  
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2020 – 00684-00 

  
 

1. Como quiera que no hubo observaciones a los inventarios y 

avalúos allegada por la liquidadora designada en este trámite, se fija 

el día 8 de septiembre de 2022 a las 9:30 A.M., para llevar a cabo 

la audiencia de adjudicación de bienes tal y como lo consagra el 

Artículo 570 del C. G. del P. 

 

2. Se le ordena a la liquidadora SANDRA LILIANA GRANADOS 

CASAS, presentar el proyecto de adjudicación de bienes dentro de los 

diez (10) días siguientes a la notificación por estado de esta 

providencia, el cual permanecerá en secretaría a disposición de las 

partes interesadas, quienes podrán consultarlo antes de la celebración 

de la audiencia de adjudicación (Art. 568 del C.G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003040 2020– 00828 00 

 

Seria del caso proceder a resolver las excepciones previas impetradas 
por la pasiva, pero teniendo en cuenta lo consagrado en el numeral 6º 
del Artículo 2.2.3.7.5.3. del Decreto 1073 de 2015 y en el numeral 5º 

del artículo 27 de la Ley 56 de 1981, se debe ejercer control de 
legalidad conforme lo consagra el numeral 12 del artículo 42 en 
consonancia con el artículo 132 del C. G. del P., sobre el auto de fecha 
18 de julio de 2022 en su numeral 2, dejándolo sin valor ni efecto 
jurídico como quiera que por la naturaleza del proceso que ocupa la 
atención del Despacho, no es procedente elevar medios exceptivos. 

De otro lado, de conformidad con lo normado en el artículo 29 de la 
ley 56 de 1981 en consonancia con el artículo 2.2.3.7.5.3. del Decreto 
1073 de 2015 que consagra: “…Si la parte demandada no estuviere 
conforme con el estimativo de los perjuicios, podrá pedir dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación del auto admisorio de la 

demanda que se practique un avalúo de los daños que se causen y se 
tase la indemnización a que haya lugar por la imposición de la 
servidumbre…”, y como el demandando solicitó: 

“...ordene un dictamen pericial y designe el respectivo perito, para que 
realice dicha experticia en el predio de mi poderdante, y determine no 
solo la cantidad y variedad de los bienes, árboles y cultivos que haya 
en el área que se va a afectar, objeto de la imposición de la 
servidumbre, sino, además, el precio real de dichos bienes, y 
determinar los daños y perjuicios que sufrirá mi mandante como 

consecuencia de la servidumbre. En este sentido objetamos los valores 

enunciados en la demanda porque no son consecuencia de un avalúo 
sino de un simple estimativo de valores, donde ni siquiera tuvo 
participación mi mandante para ejercer el derecho de contradicción. 
Además, el avalúo de tales perjuicios debe realizarse con fundamento 
en lo ordenado en el Decreto 1420 de 1998, reglamentado por el 

Decreto 388 de 1997 y Resolución IGAC 620 de 2008…”. 

  



Por consiguiente, seria del caso nombrar peritos del área de SAN JUAN 

DEL CESAR, pero consultada la lista de peritos según la resolución 

639 de 2020 expedida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi se 

observa que la auxiliar de justicia que aparece para el sector (SAN 

JUAN DEL CESAR –GUAJIRA), es ANYALINA ASSKAR MENDOZA, 

quien solo está inscrita para bienes urbanos, por lo tanto, se procederá 

a designar peritos en inmueble rurales que estén ubicados en sector 

cercano a (SAN JUAN DEL CESAR –GUAJIRA), encontrándose para 

ello lista de peritos en VALLEDUPAR- CESAR, por lo tanto, se dedigna  

a: 

 

ROQUE ANTONIO SARMIENTO SANTIAGO, quien puede ser 

contactado al email (roquesarmiento@hotmail.com) Cel. 3008147846 

y ALFONSO ENRIQUE RIVERO RASGO, quien puede ser contactado 

al email (riverorazgoalfonso@hotmail.com) Cel. 3175134916, para que 

presenten el dictamen respectivo para lo cual se les concede el término 

de veinte (20) días contados desde el día siguiente a su posesión.  

 

Ahora en vista, que los referidos auxiliares de justicia pertenecen a la 

ciudad de Valledupar- Cesar, se comisiona al Juez Municipal de 

Valledupar-Cesar a fin que proceda a realizar las posesiones 

respectivas, se ordena anexar al Despacho Comisorio los insertos del 

caso. Proceda secretaria de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 
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